Programas de Title I 

Los fondos de Title I van destinados a las escuelas en áreas de niveles altos de pobreza y tienen como objetivo brindar instrucción en lectura, escritura y matemáticas a los estudiantes con menos oportunidades, con el fin de ayudarles a alcanzar los estándares de aprovechamiento establecidos por el distrito y el estado al mismo tiempo que sus compañeros. 

Cuando una escuela no cumple los objetivos de competencia en lectura y matemáticas, los estudiantes cuentan con la opción de transferir a otra escuela. Lea más información sobre le las opciones de matrícula alternativa. Services 

Los estudiantes en escuelas de Title I a veces cuentan con la opción de acceso gratuito a servicios de tutoría para lectura y matemáticas. Estos servicios de tutoría se utilizan para incrementar los niveles de aprovechamiento académico. Lea más información sobre las opciones de tutoría. 
Hay dos tipos de escuelas de Title I.  Las escuelas pueden ser designadas como escuela en programa de Title I para toda la escuela (Schoolwide en inglés) o bien de asistencia enfocada (Targeted Assistance en inglés), según los criterios que se consideraron en su calificación. Información adicional.    

La ley Que Ningún Niño se Quede Atrás entró en vigor en 2002. La mayoría de los artículos establecen que los fondos federales de Title I deben ir destinados a los niños y las escuelas que experimenten los efectos de la pobreza. Las escuelas de Title I deben cumplir los siguientes puntos:
· Cumplir los objetivos del Progreso Anual Adecuado (AYP por su sigla en inglés) que establece cada año el estado. 

· Participar en la instrucción de los estándares del estado y la evaluación CSAP. 

· Que el 100% de sus maestros y asistentes de salones durante la instrucción sean identificados como altamente calificados. 

· Proporcionar la opción de asistir a una escuela con un mayor rendimiento si no se cumplen los objetivos AYP y se considera que la escuela necesita mejorar durante más de dos años consecutivos. 

· Ofrecer oportunidades de tutoría privada de proveedores aprobados por el estado para los estudiantes que califiquen para el programa de almuerzos gratuitos o a precio rebajado si la escuela no ha cumplido los objetivos AYP durante dos o más años consecutivos. 

· Informar a los padres de que tienen derecho a conocer las calificaciones de los maestros de sus hijos o de los maestros suplentes a largo plazo. 

Encontrará información adicional sobre la ley Que Ningún Niño se Quede Atrás en la página web del Departamento de Educación de los Estados Unidos.  
El Departamento de Title I tiene a su disposición varios documentos que le ayudarán a entender en qué consiste Title I y cuáles son sus derechos: 
· Folleto What is Title I?  

· Folleto ¿Qué es Title I? (en español) 

· Parent Rights 

· Los derechos de los padres (en español) 

· Tips For Parent Teacher Conferences 

· Consejos sobre las Reuniones de Padres y Maestros (en español)
· Información de Colorado Parent Information and Resources Center (CPIRC)  

· Información del Centro de Colorado con Información y Recursos Comunitarios para Padres (CPIRC) (en español) 

Para obtener otros documentos y formularios, véase las páginas Opciones de matrícula alternativa y Servicios educativos complementarios.
· Colorado Department of Education (CDE) 

· No Child Left Behind (NCLB) 

· U.S. Department of Education 

· Colorado Parent Information and Resource Center (CPIRC) 

Información de contacto
Linda Reyes-Quiñonez
Directora de Title I 
303-982-7397
lreyesqu@jeffco.k12.co.us
Cindy Hernandez
Especialista de Mejoría Escolar, Title I
303-982-6840
chernand@jeffco.k12.co.us
Linda Wright
Secretaria de Title I 
303-982-6597
llwright@jeffco.k12.co.us
Title I: Opciones de matrícula alternativa
El Departamento de Educación de Colorado (CDE por su sigla en inglés) y las Escuelas Públicas del Condado Jefferson tiene la obligación de garantizar que todas las escuelas alcancen los objetivos del estado de capacitación académica en lectura y matemáticas. CDE y el distrito tienen requerido intervenir en las escuelas que de forma  persistente no cumplan dichos objetivos. Estas intervenciones, cada una más exhaustiva que la anterior, se denominan “Mejoría Escolar” “Acción Correctiva” y “Reestructuración”. 

Cuando se identifica una escuela que necesita intervención, las Escuelas Públicas del Condado Jefferson deben garantizar la oferta de opciones de matrícula alternativa en otras escuelas a los estudiantes cuyos padres deseen transferirlos a otra escuela para la que no se haya establecido un plan de mejoría. La siguiente lista identifica las escuelas a las que los estudiantes pueden optar:  

Lista de escuelas a las que se puede optar mediante matrícula alternativa: año escolar 2009-2010:
(Haga clic en el nombre de la escuela para ver el perfil de esa escuela y la información de contacto)

	Escuelas con planes de 
mejoría escolar
	Escuelas a las que optar 
mediante matrícula alternativa

	Eiber Elementary
	· Glennon Heights Elementary 

· Belmar Elementary 

	Molholm Elementary
	· Vivian Elementary 

· Wilmore-Davis Elementary 

	Pleasant View Elementary
	· Shelton Elementary 

· Welchester Elementary 

	Arvada Middle School
	· North Arvada Middle School 

· Everitt Middle School 

	O'Connell Middle School
	· Deer Creek Middle School 

· Bell Middle School 

	Wheat Ridge Middle School
	· North Arvada Middle School 

· Everitt Middle School 


Número de estudiantes que participa en la opción de matrícula alternativa:
	Año escolar
	N.º de estudiantes que calificaron
	N.º que optaron por la matrícula alternativa

	2009-2010
	2,181
	90

	2008-2009
	1,867
	34

	2007-2008
	1,614
	19


Si un estudiante asiste a una escuela que en la actualidad tiene un plan de mejoría escolar y desea asistir a otra escuela, debe enviar una solicitud de matrícula alternativa para el programa de mejoría. A continuación se incluye un enlace a la solicitud:
Solicitud de matrícula alternativa para el programa de mejoría 2009-2010 
La fecha límite para enviar la solicitud de matrícula alternativa correspondiente al año escolar 2009-2010 fue el 25 de agosto. Ya no se aceptan solicitudes para este año escolar. 
Información de contacto
Linda Reyes-Quinonez
Directora de Title I 
303-982-7397
lreyesqu@jeffco.k12.co.us
Cindy Hernandez
Especialista de Mejoría Escolar, Title I
303-982-6840
chernand@jeffco.k12.co.us
Linda Wright
Secretaria de Title I 
303-982-6597
llwright@jeffco.k12.co.us
Title I: Servicios educativos complementarios
Como parte de la ley federal Que Ningún Niño se Quede Atrás (NCLB por su sigla en inglés) de 2001, cuando se identifica que una escuela necesita mejorar durante dos años, el Distrito debe notificar a los padres de todos los niños matriculados en esa escuela de lo siguiente:

· de que tienen la opción de transferir a otra escuela que no tenga un plan de mejoría escolar (Opciones de matrícula alternativa);  

· de que hay disponibles servicios educativos complementarios para los estudiantes que califiquen. 
Los servicios educativos complementarios (conocidos por sus siglas en inglés SES) consisten en tutoría gratuita a horas diferentes del horario escolar normal. Los servicios complementarios deben ser de gran calidad, ajustarse a los resultados vigentes de la investigación educativa y haber sido diseñados específicamente para mejorar el aprovechamiento estudiantil. Las Escuelas Públicas del Condado Jefferson pagan por dichas tutorías. 
El propósito de las tutorías debe ser mejorar el aprovechamiento en lectura o matemáticas en los estudiantes que califiquen. Estos niños reciben el apoyo necesario para alcanzar el nivel de capacitación establecido por los estándares de aprovechamiento académico del estado.

Número de estudiantes que calificaron para los servicios educativos complementarios y que participaron en los mismos:
	Año escolar
	N.º de estudiantes que calificaron
	N.º de estudiantes que participaron

	2009-2010 (primer periodo)
	1,233
	116

	2009-2010 (segundo periodo)
	2,102
	314

	2008-2009
	1,337
	129

	2007-2008
	1,245
	72


El Condado Jefferson envía un aviso a los padres de los niños en las escuelas para las que se establece un plan de Mejoría Escolar. Dicho aviso incluye los siguientes documentos: 
· Una lista de proveedores de tutorías con la descripción de cada proveedor  

· Descripción de proveedores en español
· Un formulario con el que se puede seleccionar un proveedor 
· Formulario de selección de proveedor en español 

Si desea información adicional sobre las opciones de tutoría, consulte el folleto de información sobre las tutorías gratuitas.
(Información en español)

Para participar en las tutorías gratuitas, los estudiantes deben enviar el formulario de solicitud a la Oficina de Title I. Descargue la lista de proveedores de tutorías y el formulario de selección de proveedores disponible arriba. Complete el formulario con los tutores que el estudiante elija y envíe la solicitud a la Oficina de Title I. La fecha límite para solicitar los servicios correspondientes al año escolar 2009-2010 ha pasado. Rogamos que consulte esta página en el futuro para el año escolar 2010-2010.
